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N° 00031-2024-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/OA-URH

Lima, 13 de junio de 2024

VISTOS: El Informe N° 00037-2024-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/OA, formulado
por la Oficina de Administración del Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas
Bicentenario, en adelante PEIP Escuelas Bicentenario, el Memorándum N° 00269-
2024-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/DIEJE emitido por la Dirección Ejecutiva y el Informe Nº
034-2024-MINEDU/VMGI-PEIPEB-OA-URH-LASC formulado por el Especialista en
Gestión del Empleo de la Unidad de Recursos Humanos de fecha 12 de junio de 2024;
y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2020-MINEDU, se crea el Proyecto
Especial de Inversión Pública Escuelas Bicentenario (en adelante PEIP Escuelas
Bicentenario), con el objeto de ejecutar una cartera de inversiones constituida por
setenta y cinco proyectos de inversión de las Instituciones Educativas de Lima
Metropolitana y de las Instituciones Educativas Emblemáticas ubicadas en ocho
departamentos y la Provincia Constitucional del Callao;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 338-2020-MINEDU se aprueba el
Manual de Operaciones (en adelante MOP) del PEIP Escuelas Bicentenario, el cual
establece en su artículo 2 que el PEIP Escuelas Bicentenario es un Proyecto Especial
que cuenta con autonomía técnica, económica, financiera y administrativa, en el marco
del Decreto de Urgencia N° 021-2020;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00087-2023-
MINEDU/VMGI-PEIPEB- DIEJE, del 29 de diciembre de 2023, la Dirección Ejecutiva
delegó a la Unidad de Recursos Humanos, durante el año fiscal 2024, la facultad para
expedir resoluciones que disponga la designación temporal en las funciones de los
titulares de las unidades funcionales, en caso de vacancia o ausencia temporal del
titular, por goce de licencia o descanso vacacional; y la revocación de la misma, en su
caso;

Que, a través la Resolución Directoral N° 00040-2023-
MINEDU/VMGI/PEIPEB/OA-URH, se designó temporalmente, al señor JOSÉ LUIS

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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OBREGÓN POMAYAY, para desempeñar el puesto de Director del Sistema
Administrativo II de la Unidad de Abastecimiento del Proyecto Especial de Inversión
Pública Escuelas Bicentenario – PEIP Escuelas Bicentenario, a partir del 12 de julio de
2023;

Que, mediante el Informe Nº 034-2024-MINEDU/VMGI-PEIPEB-OA-URH-
LASC, la Unidad de Recursos Humanos refiere que la señora ROSSANA AMPARO
SAAVEDRA NAVARRO cumple los requisitos para ser designada temporalmente en el
puesto de Director de Sistema Administrativo II de la Unidad de Abastecimiento del
PEIP Escuelas Bicentenario;

Que, dada la necesidad en el PEIP Escuelas Bicentenario de conservar el
normal funcionamiento y operatividad de la Unidad de Abastecimiento del PEIP
Escuelas Bicentenario, corresponde emitir el acto resolutivo que designe
temporalmente, a la servidora SAAVEDRA NAVARRO ROSSANA AMPARO, en el
puesto de Director de Sistema Administrativo II de la Unidad de Abastecimiento, a
partir del 13 de junio de 2024, en adición a sus funciones como Especialista de
Ejecución Contractual en la referida Unidad del PEIP Escuelas Bicentenario;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 84 del Texto Único Ordenado de la
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo N° 004-2019-JUS, el desempeño de los titulares de los órganos
administrativos puede ser suplido temporalmente en caso de vacancia o ausencia
justificada, por quien designe la autoridad competente para efectuar el nombramiento
de aquéllos;

Que, de conformidad con el literal j) del artículo 20 del Manual de Operaciones
del Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas Bicentenario, aprobado mediante
la Resolución Ministerial Nº 338-2020-MINEDU, la Unidad de Recursos Humanos
resuelve los asuntos de su competencia; y

De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto
Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios,
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM; el Decreto de
Urgencia Nº 021-2020, que estableció ́ el Modelo de Ejecución de Inversiones Públicas
a través de Proyectos Especiales de Inversión Pública y dicta otras disposiciones, y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 119-2020-EF y sus modificatorias; el
Decreto Supremo N° 011-2020-MINEDU, que creó el Proyecto Especial de Inversión
Pública Escuelas Bicentenario; el Manual de Operaciones del Proyecto Especial de
Inversión Pública Escuelas Bicentenario, aprobado por Resolución Ministerial Nº 338-
2020-MINEDU, y el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer el término de la designación temporal, al servidor JOSE
LUIS OBREGON POMAYAY, en el puesto de Director del Sistema Administrativo II de
la Unidad de Abastecimiento del Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas
Bicentenario – PEIP Escuelas Bicentenario, al 12 de junio de 2024.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Artículo 2.- Disponer la designación temporal, a la servidora ROSSANA
AMPARO SAAVEDRA NAVARRO, en el puesto de Director del Sistema
Administrativo II de la Unidad de Abastecimiento del Proyecto Especial de Inversión
Pública Escuelas Bicentenario – PEIP Escuelas Bicentenario, en adición a sus
funciones de Especialista de Ejecución Contractual en la referida Unidad.

Artículo 3.- Notificar la presente resolución a los interesados.

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Tecnologías de Información la publicación
de la presente Resolución en el Portal Institucional y en el Portal de Transparencia
Estándar del Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas Bicentenario.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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